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.r¡ftANCIE~CO .fi'fiANCO

D¡',Cli~L"j'u U"" 19i'l, Uf ,'; lk OIPTiJ, pOr e! ([ue ,v!
dispone pWw a [ct si!twóún ele Re::;eTva el lnspec
! Uf M áli('o de prímf'Ta clase d-f'/ F:iérdto del Airl!
rtüi[ FfllWrdr) MOTltpjano 'l'e)adrt.

Fol" apHcación {je 10 (jis~'nt,~:;ttJ l'!l ;;t L¡;. di, 'inn,',' d': juJio
de mil uovecient,os cincuenta v du.:.~.

Vengo en dib"Poner ql.j{~ d lr,.::;;.ptector Médien de primera clu
se. df.)l Ejército del Ah-e, don Eduardo Montejano Tejaaa., pase
a la situación de (tR€serv~u"" por haber cumplido la edad re
glamentaria el día cuatro de enero de mil novecientos set.enta.

Así 10 dispotijto por el presente Df'creto. da{!o en Madrid a
oeho de enero d(> mil ncwf'eientos lietent.-<¡.

MINISTERIO DEL A f R E
Este Ministerio, de conformidad con Ut propuesta elevada

por el Tribunal correspondiente. ha resu~lto nombrar Maestr~
de TalJer de la modalidad de (~Electrotecma}) de la Escuela OfI
cial de l"ormaciún Profesional Náutico-Pesquera de Pasajes a
don ,fesús Pinedo Aguirre, que percibirá la retribución de
75,000 pesetas anuales, más dos pagas ext.raordinarias acumu·
lada,'. H los sueldo,,; de julio V diCIembre y demás emolumentos

. qlle pudieran COlTt\';pul1dHk, {:Ol1 cargo. .a los presupuesto~ di"
«Fondo F;conó!HIeo de PractwR]eS)}, clasifICado como OrgaUlsm.o
uutimomo por Decreto 1348!1g6~(, del 14 de junío (<<Boletin C?~I'
cial del Estado}) número 146.J, 0, partir de la toma de poseslon
de su destino. que debed, tener lugar dentro del pla7.dJ máxiJIlo
de treinta días desde la fecha de publicación dc esta Orde~
en el ({Bolet,ín OfiCIal del Estado:+, expresando Si desea percI~

hLr dicha rft,ribllcJclJJ f;n concept.o de ({suelde) o (¡gratificacjóDi"
lA) que digo a VV. ir. para :m c,?l1o('jmlento y efecto:;.
[)ios l~Hanle ~l- VV. lí. mucho:,: anoS.
Madrid, 18 (1p diciemore de 1969.-P fl._ ('1 S11bsecretRt"id dl~

ht \,1:U"IP:\ M'·l"I~~Hlte, I ¡,'opOldo Roadp
El Mini;:;l"ro ud AH'e.

.1tfLlO SALVADOR y OIAZ-BENJUMh;.'\ Tllll",:>. S","; ";IJll\:i:'cn:tmiü Uf' la tVÜtdna Mercante e Inspector
~enEraJ t1f 1';l.,sr:úaU?iI' ALlntiwfl'-; \' F:s{'uela~;

ORDEN dI! U de di<.>tf'.mlJr~ de- 1969 por la que se
nombra Mae:-:tro de Taller para <..'Ubrir una plaza
vacante en la. Escuela Ojicial ele }?ormación Profe
sional Nauttco-.-Pesquera (le Pa:;a,je~ a d(}'n Jesiú
Pineda Aquirre.

Ilmos. Sres,: Como rf.':;ultado del concurso y examen d.e apM
titud vertlicado en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución
de la Subsecretaria de la Marina Mercante ele 24 óe abrtl pró
ximo pasado (¡{Boletín Oficial del Estado» número 126).

OA('RETC (;4/19/0, dé' s ,le: enero, por el que ~t'

dispone' P(JI;(' a lu. situación de .Reserva el Gen.eral
de Brigada del Arma d~ Aviación, gTUJ10 «B», don
Jose 8anchh '/J AlrurcG de Qufndó':

Por apliCac1ón <le 10 dispuesto en /;-1. I...f~Y ti" ClJ;l"J;'t" de jUl10
de mil novecientos cill cuenta y dos,

Vengo en disponer que el Ge-n€"rnJ. de Brigada d.el Arma de
Aviación, Grupo «'8», don José Sanctuz y Alvare¡; de Quin
dós, pase a la situación de «Reserva», por haber cumplido la.
edad reglamentaria el dlR siete de enero de mil novecientos
oetenta.

Asi lo dlspongo por ,~l pre.sente Decn'Tú. d'3.-:k, In Madrid a
ocho de enero de mil TtüVecJentos ?Rtenta,

ORDEN de 18 de dicíe1nbn'. de ll:i6N 'iJor la que se
"flo'mbra. Instructor de Pesca, para cubrir una plaza
'vacante en la Escuela Oficial de Formactón Profe
,<¡ional NántÜ'o-Pesquera de Arrecife de J~anzarote

ti don Maximifiallo AI1Jare~ Ce1o,'i_

llmQS, Sres.; Como t'esultado del concurso y examen de ap
titud ver1!le&d.o en curuplimlento a lo diapuesto en la resolución
de la Subsecretaria de la Marina Mercante de 24 de abril pró~
ximo pasado (<<Boletín Oficial del Estado}) número 126-),

E¡.;te Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribtulal correspondiente, ha resuelto nombrar Instruc
tor de Pesca de la. modalidad «Electrómca». de la Escuela Ofi·
ela:! de Formación Profesional Náutico-Pesquera de ArrecIfe de
Lanzarote, a don Maximlliano Alvarez Cejas, que percibirá la
retribución de 75.000 pesetas anuales, más dos pagas extraordj
narias acumuladas :J l-os sueldos de julio y diciembre y demás
emolumentos que pudieran corresponderle, con cargo a los pre
supuestos del Fondo Económico de Practicajct., clasificado como
Organismo autónomo por Decreto 1348/1962, de 14 de junio
(<<:Boletín Oficial del 8stado» número 146), a partir de la toma
de posesión de su destino, que deberá tener lugar dent,ro del
plazo máxlmo de cuarenta. y duco dias desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en pI «Boletín Oficial del Estado»,
expresando si áesea perciblr dicha retribuciOn en concepto de
«sueldo» o «gratificación».

.1.0 que cligo a VV. Il. para .su conocimientú y ct'eeros.
Dios guarde a VV. n. muchos aÜQs.
Madrid, 18 de dIciembre de 196-9.-P. 1>, t'l Subf:ecretario

de la Marina Mercant¡o;, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. SubSecretario de la Marina Mercante ~ Inspector
general de F.nseflan?:8s M~::¡'rlt,1ma~ y Rscu...las.

ORDEN de 18 ¡Ji:' d'iciembrf' ue 1969 por l.a que se
nombra lnst'fucior de Pesca para· cubrir una plaza
i'acante en la ES(.'1¿ela Oficial de Fonnactón Pro1e~
jí01oa.l Náut-ic().oPesquem de Pasojel, a don Aqustín
7!Ib'illa(}(f C,1TIt/m.

Ilmos, Sr-l':'oS. sub;,;ecretano de- l::t Marina M€rcante e Inspectvr
gl:meral de- Ensp.ñanzas M&ltim'a~, V Escuelas.

llmm;, ;:-;res, ('¡l/!lO :resultado dd Conl'Üi'SU y examcn d.e úP'
titud verH'icado en cumpümiento a 10 dL'5puesto en la Res~lucló:n
de la Subsecretaría de la Marina Mercante de 24 de abrIl phi"
ximo pasado {«(Boletín Oficial del Estado» numero 128),

Este Ministerio, (j" conformidad eon la propuesta elevada
por el Tribunal cürresptmdiente. ha resuelt.o nombrar Maes~ro
de Taller de la modalidad «(Maquinaría». de la Escu~la Ofü~laJ
de Formación Profesional Náutico-Pesquel';J. de P~.les.a don
Máximo Méntl'ida Agllirre. que perclbira la retnbuClón de
75.000 pesetas anuale~, !Dás d.o~ paga5'. extra~rdinarias acumula
nas a los sueldos de Julio y dICIembre y demas emulimentos que
pudieran corresponderle. con carg~ a los presupuestos. del «(Fo~~
do EconómJco de PractlcajeS)~, clasiflcado como Orgamsmo au~o:~
nomo por Decreto 1:{48!l962. del 14 de junio (({Boletín Oficial
ttel EstadQ}) lnlmero 146) a partir de la toma de posesion t.1':'
su destino. qufO df'b(~rü, teller lW~'A.r d~ntrt? dH plazo máximo dt'
treinta días, dc·stle la. fecha de publIcacIón de est,a Orden e!l
1"1 ({Boletín Ofic:lal del Estado», expresando si des€'a percibIr'
dicha retribución f'n concepto de ((Sueldo» o «gratificación}).

Lo que digo n VV. 11. para f';ll conocimiento y efecto~.

Dios f-!uardf'- a VV. II. ImICllo¡:¡ anos,
Madrid, 18 df' dir:iembre de 1969.--P. D.. pI SulJseCI'f'tario di"

la Ma.rin:l 1\lp'n;anLi', J ,copoldo Bondo.

u/~LJL'/V (1<> 1::: ¡J,' ti¡l."ipmtil,: de 1969 por la- que se
nfl'lnbra Niaestro dt' Taller pam cubrir una plaza
tacant/:.' en la Escuela Oficial de Formación Prf}!e.
<,<'/Ollal Náutico·Pesql1f'fO de Pa:wjp:; (j dcm Máxnno
NIéntrida A ou,irrf'

llmos, 8.refL. Corno rU:iultado uel C0HCLU<B(J y examen de ap'
tltud verificado en cumplimiento a 10 dispuesto en la Resolución
de la Subsecretaría de la Marina Mercunt,e de 24 de abril pro.
xlmo pasado (<<Boletín OficIal del Estado» número 126),

Esue Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Instructor
de Pesca de la modalidad de «Cabullería y maniobra» de la Ep:·
cuela Oncial de Fotmación Profesional Náutico-Pe.squera de p~"
sajes a don Agustin Zubillaga Cordón, que perCIbirá la retrI
bución de 75.000 pesetas anuales, más dos pagas extraordina
riaR aClillmladas a los sueldos de julio Y diciembre y demás emo
lumentos que pUtheran corresponderle, con cargo a los presu
puestos del «Fondo Económico de Practicajes». clas1fleado ~~o
Organismo autónomo por Decr:eto 1348/1962, del, 14 de Jumo
((Boletín Oficial d(~l Estado» numero 146). a partir de la tolTIn.
de posesión de su destino, que deberú tener lugar dentro del
plazo máximo de treinta días, desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado»), expresando 3t
desea percibir dicha retribución eH concept.o de «sueldo» o «(gf'9:
tificaci6rJ)}.

[,o que digo :1 V\~. 11. para su conocimiento y f'fectos,
Dios guardp. a VV. 11. muchos afios:
Madrid, 18 de di.clembr-e de 1969.-P. Do, el 8ubsecretari.o Of'

la Marina Mer!'.ante, Leopoldo Boado.

Ilrnos, SrES. bubsecretario de la Marina Mercaut¿. lO" Inspector
general de- Enseüanzas Marítlmas v Escuelap,

COMERCIODEMINISTERIO

F;l MiUi.'ltrD del An'p.
JULIO SALVADOR Y DIAZ-EEN~TDME;'\


